
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas

6489 ORDEN de 20 de diciembre de 2012, por la
que se convocan de manera anticipada, para
el año 2013, las subvenciones destinadas a la
adopción de medidas agroambientales para rei-
terantes, establecidas en la Sección 8ª del Ca-
pítulo II de las bases reguladoras de la con-
cesión de determinadas subvenciones previstas
en el marco del Programa de Desarrollo Ru-
ral de Canarias FEADER para el período de
programación 2007-2013, aprobadas por Or-
den de 10 de febrero de 2010, de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación (BOC nº 37, de 23.2.10).

Vista la iniciativa de la Dirección General de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, para convocar de manera an-
ticipada y condicionada a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente durante el ejercicio 2013, las subvenciones
destinadas a la adopción de medidas agroambientales,
establecidas en la sección 8ª del Capítulo II de las bases
reguladoras de la concesión de determinadas subvencio-
nes previstas en el marco del Programa de Desarrollo
Rural de Canarias FEADER para el período de progra-
mación 2007-2013, aprobadas por Orden de 10 de fe-
brero de 2010 de esta Consejería, para reiterantes bene-
ficiarios las subvenciones convocadas por Orden de 21
de abril de 2009 (BOC nº 77, de 23.4.09) por la que se
convocaban para el ejercicio 2009 las ayudas previstas
en el Programa de Desarrollo Rural de Canarias, para el
período de programación 2007 al 2013, Eje 2, Medida
2.1.4, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Las bases reguladoras de la concesión
de determinadas subvenciones previstas en el mar-
co del Programa de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER, para el período de programación 2007-2013,
aprobadas por la Orden de 10 de febrero de 2010 (BOC
nº 37, de 23.2.10), dedica la sección 8ª, del Capítu-
lo II, las subvenciones destinadas a la adopción de
medidas agroambientales, y en concreto, el aparta-
do 2 del artículo 47, a los peticionarios que reiteren
la solicitud de subvención durante un período de cin-
co años consecutivos contados desde la primera con-
cesión de esta y que son objeto de esta convocatoria.

Segundo.- En el proyecto de Ley de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para 2013, está previsto crédito adecuado y su-
ficiente para atender las subvenciones que se convocan.
Estas subvenciones están financiadas por la Unión
Europea en un 85%, por el Ministerio de Agricultu-
ra, Alimentación y Medio Ambiente, en un 6,28%,
y por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Aguas en un 8,72%.

No obstante lo anterior, no se incorpora a esta
convocatoria la aportación de la Unión Europa, co-
mo quiera que esta se abonará directamente a los que
resulten beneficiarios de las subvenciones que se
convocan por el Organismo Pagador de Fondos Agrí-
colas Europeos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente el titular de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, pa-
ra aprobar esta Orden, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 64.1 de las bases reguladoras
de la concesión de determinadas subvenciones pre-
vistas en el marco del Programa de Desarrollo Ru-
ral de Canarias FEADER, para el período de progra-
mación 2007-2013, aprobadas por Orden de 10 de febrero
de 2010, de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación (BOC nº 37, de 23.2.10), y en
el artículo 14.1, en relación con el 3.1 del Decreto
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el
régimen general de subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 1.2, letra f) del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, aprobado
por Decreto 40/2012, de 17 de mayo.

Segundo.- Esta convocatoria se ajusta a lo dispues-
to en el artículo 64.1 de las bases reguladoras de la
concesión de determinadas subvenciones previstas en
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Ca-
narias FEADER, para el período de programación 2007-
2013, aprobadas por Orden de 10 de febrero de 2010,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, y en el artículo 14 del Decreto 36/2009,
de 31 de marzo.

Tercero.- El artículo 65 de las bases reguladoras
de la concesión de de determinadas subvenciones
previstas en el marco del Programa de Desarrollo Ru-
ral de Canarias FEADER, para el período de progra-
mación 2007-2013, establece la exigencia de apro-
bar con la convocatoria anual el modelo normalizado
de solicitud. La misma previsión figura recogida en
el artículo 48.3 de las bases reguladoras de la con-
cesión de de determinadas subvenciones previstas en
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Ca-
narias FEADER, para el período de programación 2007-
2013.

Cuarto.- El artículo 67.2 de las bases regulado-
ras de la concesión de de determinadas subvencio-
nes previstas en el marco del Programa de Desarro-
llo Rural de Canarias FEADER, para el período de
programación 2007-2013, exige que a los efectos
previstos en su apartado 1, el titular del Departa-
mento competente en materia de agricultura, desig-
ne en la convocatoria anual y de conformidad con lo
establecido en el referido precepto, los miembros
del Comité de Valoración.
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Quinto.- En virtud de lo establecido en el artícu-
lo 3.1 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, en rela-
ción con el artículo 1.2.f) del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Aguas, aprobado por Decreto 40/2012, de 17 de ma-
yo, corresponde al titular de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Aguas, la competencia
para conceder las subvenciones que se convocan.
Dicha competencia puede delegarse a tenor de lo
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en otro órgano de la misma Adminis-
tración, y por tanto, y por razones de economía y eficacia,
en los órganos instructores del procedimiento, esto
es, en el Director General de Agricultura y Desarro-
llo Rural, sobre la base de la competencia que tiene
atribuida por el artículo 8.1.C), letra e) del citado re-
glamento orgánico.

En virtud de lo anteriormente expuesto y vista la
propuesta de la Secretaría General Técnica del
Departamento,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar de manera anticipada para
el ejercicio de 2013, condicionada a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en dicho ejercicio,
las subvenciones destinadas a la adopción de me-
didas agroambientales establecidas en las Seccio-
nes 8ª del Capítulo II de las bases reguladoras de la
concesión de determinadas subvenciones previstas
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de
Canarias FEADER para el período de programación
2007-2013, aprobadas por Orden de 10 de febrero
de 2010 de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación (BOC nº 37, de 23.2.10),
para reiterantes beneficiarios de las subvenciones
convocadas por Orden de 21 de abril de 2009 (BOC
nº 77, de 23.4.09). 

Segundo.- 1. Para la presente convocatoria se des-
tinan créditos por importe global de trescientos mil
(300.000,00) euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 13.10.412A.470.00, P.I.: 13416002 Apoyo
Desarr Rur-FEADER 07/13 M2.1.1-2.1que se desti-
naran a la concesión de las subvenciones para la adop-
ción de medidas agroambientales reiterantes, distri-
buidos por anualidades en la forma siguiente: 

- Para el ejercicio 2013, ciento cincuenta mil
(150.000,00) euros.

- Para el ejercicio 2014, ciento cincuenta mil
(150.000,00) euros.

2. Dichas cuantías podrán verse incrementadas
con los créditos que pudieran destinarse a tales fines,
sin que dicho incremento requiera de nueva convo-
catoria. No obstante, en este supuesto y de confor-

midad con la exigencia contenida en apartado 4 del
artículo 14 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, se
publicará en el Boletín Oficial de Canarias, con ca-
rácter previo a la resolución de concesión, la Orden
por la que se declare los créditos disponibles y la dis-
tribución definitiva. La publicación de la referida
Orden no implicará la apertura de un nuevo plazo de
presentación de solicitudes, ni el inicio del cómpu-
to del plazo para resolver.

Tercero.- Las solicitudes para acogerse a esta
convocatoria se presentarán en el plazo de un mes con-
tado desde la publicación de esta Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias, y se ajustarán a los modelos
normalizados que se aprueban en esta Orden.

Cuarto.- El plazo de resolución y notificación de
esta convocatoria será de nueve meses contados a par-
tir de la publicación de esta Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Quinto.- Aprobar en cumplimiento de lo señala-
do en el fundamento de derecho tercero, el modelo
normalizado de solicitud que figura como anexo a es-
ta Orden. 

Sexto.- Designar en cumplimiento de lo señala-
do en el fundamento de derecho cuarto, como miem-
bros titulares y suplentes del comité de valoración que
han de evaluar las solicitudes presentadas para aco-
gerse a esta convocatoria, a las siguientes personas:

Presidente:

Titular: D. Ricardo González González (Jefe de
Servicio de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural).

Suplente: Dña. Aránzazu Hernández Dorta (Jefa
de Sección).

Vocales:

Vocal 1º

Titular: Dña. Aránzazu Hernández Dorta (Jefa de
Sección), salvo que actúe como presidente suplente.

Suplente: D. Domingo Epifanio Sánchez Santa-
na (Técnico).

Vocal 2º

Titular: Dña. Felipa del C. Arboledas Bellón (Je-
fa de Sección).

Suplente: Dña. Lidia Esther Quintana Álamo (Téc-
nica de Gestión).

Vocal 3º

Titular: D. Jesús Martínez García (Jefe de Sección).
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Suplente: D. José Hernández González (Jefe de
Sección).

Secretaria:

Titular: Dña. Magaly Negrín Noda (Jefa Actuación
Jurídico-Administrativo).

Suplente: Dña. Ana Isabel Barrera Cabrera (Jefa
de Servicio de Régimen Jurídico).

Séptimo.- Delegar en el Director General de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, la facultad de dictar los
actos que ponen fin al procedimiento regulado en la
Orden de convocatoria, así como cuantas actuacio-
nes sean necesarias para la ejecución de la misma.

Octavo.- Esta Orden surtirá efectos a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra esta Orden, que agota la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio
de que pueda interponerse recurso potestativo de re-
posición ante este Órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la referida publica-
ción de la misma, con los efectos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de diciembre de
2012.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y AGUAS, 

Juan Ramón Hernández Gómez.
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UNIÓN EUROPEA 
FEADER 

Reg (CE) nº 1698/2005
EUROPA INVIERTE EN 

ZONAS RURALES

REITERANTE DE AYUDAS AGROAMBIENTALES - Medida 214
P.D.R. 2007 - 2013

DATOS SOLICITANTE 
Nombre (o denominación social):

Apellido 1: Apellido 2: 

NIF/CIF/NIE: Hombre Mujer Fecha nacimiento: 

Teléfono fijo: Teléfono Móvil : Fax: Correo electrónico: 

Cónyuge: Apellidos y Nombre: NIF/  NIE:

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Domicilio: Nº: P

i
Puerta: 

Código Postal: Isla: Municipio: 

DATOS DEL REPRESENTANTE 
Nombre: Apellido 1: Apellido 2: 

NIF/CIF/NIE: Nivel de representación:            general procedimiento expediente

Soy beneficiario/a de una ayuda concedida en base a la medida 214 del P.D.R. 2007 � 2013, por el que se establece un régimen de ayudas a la 
utilización de métodos de producción agraria compatibles con el medio ambiente, por la presente: 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 
1. Que en la actualidad llevo a cabo la misma actividad que ha sido objeto de ayuda en ejercicios anteriores y solicito se me conceda la 

correspondiente al ejercicio 2013. 
2. Que los documentos y datos aportados en la convocatoria anterior, son los mismos y no han sufrido variación alguna en este mismo momento. 
3. Estoy dado de alta de terceros en el Sistema Económico Financiero de la Comunidad Autónoma de Canarias (S.E.F.C.A.N.). 
4. Que NO está incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, en sus apartados 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones 
5. He sido beneficiario de las ayudas previstas en la medida 214 del P.D.R. 214 para la misma finalidad ó conducta, en los años anteriores a esta 

solicitud.  
6. Que la explotación agrícola no ha recibido o vayan a recibir, auxilios a través de una Organización de Productores de Frutas y Hortalizas 

(OPFH)para la misma medida o submedida agroambiental 
7. Me comprometo a ejercer la agricultura sostenible empleando métodos de buenas prácticas agrícolas habituales. 
8. Además DE los requisitos generales exigidos en los puntos anteriores, cumpliré, en función del tipo de medida a la que me acojo los que figuran 

en el anexo XIII de la Orden de febrero de 2010 (B.O.C. nº 37, de 23.02.10). 

SOLICITA se me conceda la máxima subvención establecida. 

AUTORIZO a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, para obtener los datos necesarios para acreditar, el alta de terceros en el Sistema de Gestión 
Económico Financiero de la Comunidad Autónoma de Canarias (S.E.F.C.A.N), estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la  Seguridad Social, los 
datos de identidad mediante el sistema de verificación SVDI/SVDR, así como para poder obtener los datos necesarios para el reconocimiento, seguimiento y control de las 
subvenciones reguladas en las bases reguladoras de estas subvenciones establecidas en la Orden de 10 de febrero de 2010 (B.O.C. nº 37, de 23.02.10).Así como obtener la 
información catastral necearía y obtener los datos necesarios de las certificadoras de producción integrada para acreditar las parcelas y recintos SIGPAC tienen cultivo  en 
producción integrada. 

En ___________________________________ a _____ de __________________ de 201_ 

El solicitante (o su representante) 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos personales por Vd facilitados serán 
incorporados a un fichero titularidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, cuya finalidad es la gestión de las subvenciones reguladas en la Orden de 10 de febrero de 2010,  (B.O.C. nº  
37, de 23.02.10). Podrá ejercer los derechos de accesos, rectificación, cancelación y oposición en cualquier momento dirigiéndose  por escrito a la Dirección General de Desarrollo Rural (C/José Manuel 
Guimerá, nº 78, Edif. Usos Múltiples II, planta 3ª, 38071, Santa Cruz de Tenerife y C/ Profesor Agustín  Millares Caró, nº 10, Edif.. Iberia, Planta 3ª, 35003, Las Palmas de Gran Canaria. Su datos se 
publicarán con arreglo al Reglamento (CE) no 1290/2005 y al Reglamento CE) nº 259/2008  y podrán ser tratados por organismos de auditoria e investigación de las Comunidades y de los Estados 
miembros, para salvaguardar los intereses financieros de las Comunidades. los datos de carácter personal, la información mencionada en el apartado 1 Reglamento CE) nº 259/2008  se facilitará de 
conformidad con los requisitos establecidos en la Directiva 95/46/CE 

Boletín Oficial de Canarias núm. 253 26601 Viernes 28 de diciembre de 2012

boc-a-2012-253-6489


